
Num. 267* Duo y medio real.Martes 2 de Mayo de 1^76.
^* ». t^tfi 1 ■ ■^P^,^-^'^^I^^  ̂wr^Hi*'^.*.. .^. Wi WM^ :«rRi R a ■ tat

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leyes y lasdisposleienes del Cie- 

bierne son obligatorias para it capital 
de prortncla desde que se p«btí<£ii «B- 

c ainenle cm ella y desde evatto dies 
despues para los deatAs purblos de la 
^Isna prerlnela. (V cy de S de Meriem- 
bre de 183r.) 

c *7*7 * ■ “ * " 1

8ÜSCRJCI0W PAKTiCPLAR.

Un meg en Córdoba, 3 2 rs. Id. fuera. 16, 
Tres id........................ 33   46.
Seisid.,. ee..............................90
Un año132 ........................... 180.

Sepublica iodos los dias escepio les Doti, ingos.

Las leyes, órdeises yaBUMCÍ»s<|ae se 
saandcH pMbilcar en los Unir lines ofi
ciales se haa de renltlr al C^efe político 
respcetlro, por enyo condnete se < ais 
r ná los editores de loa oarsrlotítUos 
pe? ódleos. (Ordenes de ti de Abril de 

' 183.., y 31 de Octubre de 1334.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm.7«.
Sección de Fomento.

D. Antonio García Uanrifio, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Federico Al

varo y Lopei, vecino de esta siadad, 
habitante en la calle la Pierna, nú
mero 6, i somorede Ü. Manuel Pa 
lomo Reina, residente en Beialoazar, 
ha presentado A tas doce y 30 minutos 
de la tarde dLl día 21 de Abril de 
1870 una solicitud de registro de 12 
pertenenciae de la mita titulada 
<San Vicente,» de mineral Galena 
Argentífera, sito en el Quinto de Co
golla alta, terreno de la propiedad 
üel Exemo. Sr, Duque de Rivas, ter
mino de Belakazar, lindante al N. 
con la Encinilla, por el S, con el 
Cordel de Merinar; por E. con el 
Valdihuelo del Fraile, y por 0. con 
Ventosillas, del mismo sefior Du
que, cuyo mineral es Galena Argen- 
tiferá.

La designación que hace es la 
sig uiente:

âe tendrá por punto de partida 
una calicata vieja que dista 83 me 
trosde ¡a boca de un pozo ó mina 
Vieja que cbij en direecton ai N. 0. 
bu metros de una vereda que va al 
Valdihuelo; por el 8. 0. de dicho 
punto de partida 75 metros de una 
cufiada que esta al N. E. de antedi 
cha calicata. La dirección del Filón 
e^i corno va indicado en el piano que 
acompaña, por la linea A. B. que es 
en direc on N. U., lormandu eon el 
N. M. un ángulo de 44,* y con el ver- 
dau eio 03.“, te madiiàn 3Ùd metros 
á cada lado y en la misma dirección 
que lleva el filón del punto de par
tida, donde se colocaran las egiacas 
respectivas, y loo metros por cada 
lado de antedicho punto que formara 
un rectángulo de 000metros de lon
gitud y 200 de latitud.

Ha consignado al mismo tiempo 

la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las for
malidades provenidas por la ley, por 
decreto de 21 del corriente he dis
puesto la admisión de la rectifica
ción de referida solicitud, salvo me
jor derecto, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo se
gundo del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

COrdoha 25 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Gateía Mawiüo.

Núm. 772.
Sección de Fomento,—Ccoslruc- 

eioues civiles. 
til ciliar.

El levantamiento ó rectificación 
del plano gedmetrieo de las pobla
ciones, base indispensable de tuda 
mejora que se intente en las mis
mas y gata segura para todas las 
obras uecaiúcier público, es uno 
de los mas importantes servicios eu- 
come o liados á la geatiou munici
pal y provincial, cuy o camplimieu- 
lo red am au caca dis con mayor 
tuerza las continuas telo mías que 
lauto en la capital como en loo pue
blos de alguna importancia vienen 
etectuánuose a consecuencia de las 
nuevas alineaciones.

La rtalisacicu tíe estes traba
jos, laica tu vetuid latga y peno
sa, ha venido üjhueucuee en pri
mer término, por ks múltiples y 
peieutorias atenciones ue los cuer
pos a quienes se encuentra conUa- 
ua su ejecL0it)b,y mas principal- 
meute por 61 tsoesivo costo que ori
gins y largo tiempo que le vierte, 
sin que por ninguna ue estas cau
sas baya perdioo so indisputable 
miOiGbtia, ni Laya disminuido

la necesidad de cumplir las pres- 
oripeiones de la* reales Órdenes de 
25 de Julio de 1846, 20 de Febrero 
de Ibl8 y 19 de Diciembre de 1859.

Para llevar *â cabo lo precep
tuado en pilas ha tenido en cuenta 
este Gobierno lo prevenido en el 
leai decreto de 1,* de Diciembre de 
1868, que tambien eucemienda A 
los arquitectos provinciales la con
fección de dichos planos, y con fe
cha 23 dd corriente autoriaó al es 
presado facultativo para que, siem
pre que las demás atenciones ur
gentes del sei vicio no lo impidan, 
se ocupe cotí él personal A sus ór
denes en su ejecueioD.

Al electo y cou el objeto de ha
cer menos costosas estas opeiacio- 
ues, los Ayuntamientos se servirán 
Ibciiiiar los peones auxiliares que 
en cada caso puedan neceeitsise, y 
de este modo, al cato de algún 
tiempo, se irá reuniendo una colec
ción de planos de todos los pue
blos, que ttiá una guía cierta pa
ra las alineaciones y rtlormae de 
sus calles, plazas y paseas, para es
tablecer los alcantarillados, conduc
ciones de aguas, alumi redo públi
co y deuAs servicios importantes 
que hoy se llenan de un mode im- 
periedo con ei estudio aislado de 
alineaciones parciales.

Delrtconocidu celo de las es- 
presadas Corporacione» espero el 
mas eficaz concurso y decidido apo
yo para tan importan le asunto, que 
es uno ae los mas directamente 
confiados a su gestion administra' 
tiva.

Córdoba 27 de Abril de 1876, 
El Gobernador,

Ánlíimo Sarcia JUauriño.

Núm. 774.
Sección de Fomento.

Don Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago sabei: que don Fernando 
Garcia Lumpié, vecino de esta ciu
dad, de profesión Fresbitero y pro
pietario, y de 42 anos de edad, ha
bitante en la cabe del Conde de

Gondomar número 4, ha presenta
do á la una y, 30 minutos de la 
trrde del día 15 uc Abril do 
1876 Cha iCiRittü ce rtgjsUo de 

12 perUGChciae de la mina üiu. 
lada «San Fernando,» de uiineral 
plumo y piala, a Ba en sitio co- 
uocido por uthesa de la Sadega, pa
rage llamado Rocas de la Lretúui- 
ca, icirtne ce eu propiedad, icrmi- 
no de Muutoio, lindan le al N. Con 
el cerro ue Juau Chao, por el E. 
legajo de las Micihas, por el E. 
regajo de la Bieiónita y por 0. Fo
sada Barran cu, cuyo mmeral es 
piorno, plata y utrob.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se Unüiá por punto de partida 
un mujen cu un minado antiguo 
eu la parte N. del arroyo arenosu; 
dtibúe él se iñeduau un dirección 
E. aO.'' N. 100 metros y se cu ocu- 
rá la piimeia estaca; Cesde esta 00 
dirección N. lü.'' U. 300 metroa 
coluci uüo las tsUcas 3.*, 3.^ y 4.*; 
desde esta dilección b. 30.“ o, ae 
medirán 200 metros colocando las 
estacas b." y ti.*; oesue esta üiiec- 
cioU D. tu." E. te medirán tOb mc" 
tros colocando las t&latas 7.*, 8.', 
y.*, iU *, Íi ‘y 12; otsce esta di

rección paralela a las esiacns 5," y 
ó.\ te medirán zUO mati va, culo- 
canuo tus 13,* y 14.*, y úcsde esta 
en dilección a la 1.“ se mcdiiau 
3uO mellos.

Ha consiguauü en 26 del corriente 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las for- 
maiitíbdtiS cola icy,;ti decreto de 
15 dtlacibai he o*bputslo la ad
misión de la lolenua suncitud, sal
vo mejor dticcbo, y que te anun
cie al publico eu cumpiimuntu 
ai panela 2.‘ uet articulo 15 ue las 
bases generates para ta noeva legis
lación de minus.

Corduba 37 de Abril de 1876, 
El Gobernador,

Ânionw i^arda MauniU)-

Í
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Núm. 571.
Programa para íos exáme
nes de ingreso en la acade
mia especial de ingenieros 

del ejército.

PROGRAMA 
para la admisioa de alumnos en el 

curso preparatorio.
Continuacion.

14, Potencias y raicea de loa 
monomios.—Oáloutos de los radi
cales y de los exponentes traccio- 
narioa.

Potencias de los monomios.— 
Regla práctica.—Raíces de los mo
nomios.—Regias para sacar un 
factor fuera de ana radical y reci
procamente.—Cálculo de los radi
cales.—Objeto de estas opetaciouea. 
—Adición, sustracción, multiplica
ción, civisioD, elevación á poten- 
oias y extracción de raioes de ¡os 
radicales reales.—Regla» que se 
originan en cada una de estas ope
raciones.—Cansí deraciones sobre los 
radicales imaginai los.—Cálculo de 
de los exponentes fraccionarios.— 
Significación de estos símbolos,— 
Modo de operar con esta clase de 
exponentea.— tonsideraoiones so* 
bre las cantidades afectadas de ex 
ponentes incomensurables y sobre 
ia mauera de operar con ellas.

Geometría piaua. 
1* Nociones preliminares.
Objeto de ia geometría, -Deter

minación de la linea recta y del 
piano.—Definición de la oirouule- 
rencia y rectas que se coasideran 
en el circulo.

2. De la linea recia.
Medir una recta dada.—Hallar 

la cornua medida de dos rectas,— 
Valuar su relación siendo comen- 
surables ¿ incomen» ora bles,

3, De las perpeadicularesy obil* 
cuas.

Definición del ángulo.— Magni
tud.- Letiniciones de la perpeo- 
dienlar a una recta.—Angalo rec
to, —Levantar y bajar perpe^dicu- 
larfcs.—Oblicuas.-Comparación con 
la perpendicalar.— A ego loe agudos 
y obtusos.

i. Teoría de las paralelas.
b. Piopiedades generales de la 

circunferencia.
Defiuicíooes.-Deierminaeioo de 

la circunferencia.—Perpendicula 
res bajadas a las cuerdas,—Secan
tes y tangentes.— Propiedades de 
estas líneas.—De los arcos aubteo- 
didos por cuerdas.—Cuerdas iguaj 
ó desigual mente distantes del centro, 
— Circunfereucias seeaotesy tan 
gen tes.— Coc diciones de contacto ó 
06 intersección de las circunferen
cias,

C, Le le medidadeios ángulos. 
Relacioo entre tos ángulos en el 

centro y sus arcos,—Medida del án, 
guío,- Division de la circunferen

cia en grados.— Molida de los áu - 
fiuloa cuyo vértico o i se baila en 
el centro.

7. Problemas sobre la línea rec
ta y la circunferencia

8, De los triángulos.
Sama de losángatus.—Releoion 

entre los ángulos y los tadus de un 
triángulo,—Igualdad de triángu
los.

9. De los oaadriláieros.
Propiedades de los paratelógra- 

mos.—Rombo.—Rectángulo y cua
drado —Condiciones para que un 
cuadrilátero sea inscribible ó cir- 
cunscribibte á la circaaferenoia.

10. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores 

ó extericres, .Coodiciones de igual
dad de los polígono».—Número de 
condiciones que determioan un po
lígono.

H. Problemas sobre sobre tos 
nollgooos, triángnlos y cuadrilá
teros,

12. Líneas proporcionales.
Definiciod63.— Propudades de 

las rectas cortadas por paralelas.— 
Propiedades de los puntos de iu- 
tersecoion de un lado de un trián
gulo con las bíseotríces de un án
gulo opuesto y un suplemento.— 
Triángulos equiángulos.—Propie
dades de la» secantes que parten de 
un mismo punto.—De le tangente 
comparada con la sacante.—De las 
cuerdas que se oirían dentro deí 
circulo —Del triángulo rectángulo. 
Relación entre las longitudes de los 
lados de un triángulo oblicuánga 
lo.—Reiacion entre los cuadrados 
de los lados de un triángulo cual
quiera.- Beiaoion entre las longi
tudes de los lados de on cuadriláte
ro cualquiera. —Idem de un cua
drilátero inscribihie.

P. Polígonos &emejaatea.
Existencias de tales figuras. — 

semejanzas de triángulos,-Con
diciones da semejanza de dos polí
gonos.

14, Problema sebre las linees 
proporcionales y los polígonos se
mejantes.

16. Polígonos regulares.
Defi nicioues.— Puedeu insuribir- 

se y circuoscribirse á ¡as círenufe- 
rencia».—Inscrito un polígono re
gular de un círculo, circunscri
bir otro de dup onuaisro de lados. 
—Calcular un lado del nuevo polí
gono en fuaoion del de aquel y del 
radío de la circunferencia. — Inícri- 
to uu polígono regular, inscrioir 
otro de duplo número de lados.— 
Calcular su lado en función de las 
mismas lineas.—’Dados los períme
tros de dos polígonos regulares ins
crites ó circunscritos, calcular el 
perímetro de los polígonos inscri
tos ó oírcaoscritos de duplo número 
de lados.—Inscri pcíon del cuadrado 
y relación entre «u lado y el rádio. 
—Idem del triángulo^ pentágono, 

exágono, decágono y pentadecá- 
gono

’1 16. Relación de la oircunferen- 
, cia al diámetro.
| Rectificación de la circunferaa- 

cia.—Salación aproximada.
17. Areas de las suptírfioíes 

planas.
; Relación entro loa áreas de dos 

rectángulos.-— Expresión del área 
j del rectángulo.—Idem del cuadra- 
■ do, paralelógramo y triángulo.-- 
j Area del triángulo en función de 

los tres lados.—Area del trapecio, 
polígonos regulares y polígonos 
cualesquiera.—Idem del círcnlo y 
sus partes.

18. Con par ación de áreas.
Relaciones entre las áreas cens* 

trnidas sobre los lados de ou trián
gulo rectángulo.—Expresión del 
área dei cuadrado sobre la suma ó 
difereooia de -dos rectas.—Del rec
tángulo construido sobre la sumad 
diferencia de dos rectas.

Relación de los triángulos y po. 
llgouos, sectores, etc., semejantes, 

19. Problemas sobre hs áreas, 
SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir correctamente el fran
cés.

Dibujo natural, topográfico ó 
de paisaje.

TERCER EJERCICIO.

i
 Historia Universal y particular 

de España y Geografía.—El exá- 
men de las materias de este ejerci
do solo eoirprende álos aspirantes 
que DO presenten oertifiesdon de 
baberlaa cursado y aprobado en es
ta blocimientes habilitados para dar
ías.

Nota primera. Los autores se
gún los cudea se ha redactado el 
anterior programa son:

Aritmética: Cirodde, Bourdon. 
—Algebra elemental: Cirodde.

Nota segunda. Podrá ser admi
tido en cualquiera de .os tres pri
meros años aoadétuioos, todo aspi
rante que, reuniendo las condicio
nes precisas pai a el ingreso, se exa
mine además de todas las materias 
que conatituyen los añus anteriores 
á aqi el en que quiera ingresar, eu- 
jetándese en el acto del exámen á 
los programas que rijan para di
chos cursos, y debiendo el aspiran
te alcanzar por lo menos ia nota de 
Bueno.

Nota tercera. Los aspirantes 
militares promoverán sus instau- 
oias ánies del 16 de Mayo, no de- 
bieudo ser cursadas por sus Jcíea 
las que se presenten coa pesiei iu- 
ridad á este día, oí tampoco ad
mitidas por la Junta de Protesores 
las de los paisanos despues del to 
de Junio.

Nota cuarta. El dia 30 de Ju
nio, yen presencia de los aspirao- 
tes admitidos á exámen, se veri
ficará el sorteo que debe determi 
nar el Órden según el enal han de

1er examinados, sin qué deipnes 
pueda admitirse uibguco que no 
hubiese sido surieado.
Artículo» del Regiamentoque se re

fieren al ingreso.
Art. ^3. Tieuea opoion á in

gresa.- an la Academia de Ingeitie- 
roe eu clase de Alutnnos, los Oficia
les ó individuos de íropi del Ejér
cito, Milicia y Armada, y todos lo- 
jávectiS qae rtunau las co dicioaes 
detalladas en el sistema de admi
sión que previeae este Rogií-niónto. 
Los Aiaainos recibiraa ea la Aea_ 
demia la instrueoion oientifioa mis 
litar necesaria pare ser Otieiaiea de 
logenieros, dívidiéndose en dos 
clases: los que perteaezcaa al ouriO 
preparatorio y à íos dos primeios 
años, se denominaráú Alamuos, y 
Alféreces Al am nos los que cursen 
el tercero y cuarto.

(Se continuará.)

AiLui-duUiji.
Núm. 770.

Aioaláia eonstilución ai de 
AimedinJia.T*

Don José Aguilera Huí», Alealde 
coasUluctontti de esta villa.

Hago saber; que aprouado por 
el Ayuuiamieato ue mi pieeídcnoía 
en sesión oraiaaria del oía uo ayer 
el proyeoto deí presupuesto muuí- 

> cipaí formado para ei año tC ju6mi- 
ou de 1876 á 77, se baila expuesto 
al público per espacio de quiaoe 
días contados desde la fecha en que 
este edicto se inserte eu el «Bole
tín oficial* à los electos pre ven ¡dos 
en el articulo 139 de la ley munici. 
pal vigoute.

AimcdÍLÍlla 24 de Abril de mil 
ochecieutus su leu la y seis.—José 
Aguilera.—?, á, D. A,C., Vicen
te Rodríguez, Secretario.

Núm. 779.

Alcaldía ccnstituciODal dd 
Buj alance.

Don Salvador de Lastro y Coca, 
Alcalde ounsUtucieutti de esta 
ciudad.

Hago saber: que concluido eu 
borrador el apénome a el t miUaru. 
miento de la riqueza íumuebie, uui^ 
tlvo y ganadería de este léimiUy 
muateípai, que ha de servir de bu. 
se para la derrama de la cuninou. 
ciou leirítunal en el nao proximo 
de 1676 a 7l, se ba:ja uo mamUíisio 
en ia riecrdaiía de eate Ayunta
miento por ei termino de qurnue 
días, contadós desd^ la lusercien do 
esto edicto en ei «rtuielio ouciaj.» 
a fin de que ma contribuyen rea 
puedan eXamiaanu y üaeer us ro- 
cíamacíjues que crean cuaveuieu- 
103 si se considerad agraviados; au- 
vertido» de que trascurrido mohd 
plazo sin voriboario no neráo oí-
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¿agina qHfl intenten hacer por jos- t 
tas que fuerac.

Y para conocí mi auto de todoa 
se publica y fija el présente.

Bujalance veinte y oiaco de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—Salvador de Castro y Coaa. 
— Leonardo Gordon, Secretario.

JL/LUIÍiS.
Núm. 780. 

Juzgado de primera instan
cia de Estepa.

Don José Maria Prieto y Cantare
ro, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y 1 
su partido,
Cartinoo; que en el espediente 

de que se hará espresion, ha re
caído la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia. En la villa de Este
pa à doce da Marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro; el Sr. D, Ra_ 
fael Lopez Prieto, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, en 
Jos autos incidentes de pobreza pro
movidos por Emilio Sánchez, ve
cino de Sevilla, como marido de 
Dolores Varona, representado por 
el procurador Don José Joaquín del 
Pozo, contra Don Antonio Varona, 
Vecino de la Rambla, y el Promotor 
fiscal.

Resultando que Emilio Sánchez 
para seguir demanda de teroeria 
de dominio de bienes embargados 
al Don Antonio, entab ada contra 
este y los curiales interesados en 
las costas á cuyo pago accesoria- 
mente fué el Don Antonio conde
nado en causa por amenazas, pre
tendió se le declarase pobre para 
litigar por no disfrutar bienes ni 
reatas de nioguaa clase.

Resultando que citado Don An
tonio Varona para evacuar el tras
lado que de aquella pretensión se 
le confiriera, sin personarse dejó 
trascurrir el término que para eva- 
cuarlo se le señalara, por lo que, 
y ó instancia de parte légitima se 
le declaró rebelde, mandando con* 
tinuar el procedimiento entendién- 
dose por el Don Antonio con los es
trados del Tribunal.

Resultando que ei Promotor 
fiscal no se opuso á la declaración 
por Sánchez solicitada, siempre 
que este justificara los hechos en 
que basaba aquella.

Resultando que recibido el In
cidente á prueba, durante el térmi
no para ella concedido teslificaimeu- 
te, y documeatalmente para mejor 
proveer, se ha justificado, que ni 
el Sánchez ni tu mujer Dolores Va
rona poseen bienes ni ejercen indus
tria alguna, no cootando con otros 
emtlumentos que el ealario de ocho 

reales diarios qae 11 sociedad Círeu- B 
lo Mercantil en Sevilla abona á 
aquel como su «amarero.

Vistos, y cousiderando que se
gún el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Eujuiciamiento ci
vil, deben ser declarados pobres los 
que solo vivan de un jornal que no 
equivalga al de dos braceros en la 
cabeza del partido judicial en que 
se litigue ó haya de litigar se.

Considerando que según lo ale
gado y probado, el Sánchez está 
comprendido en ese precepto legal; 
S. S,, por ante mi el Secretario di
jo: debía declarar y declaraba po
bre para litigar á Emilio Sánchez 
como marido de Dolores Varona, 
mandando se le ayude y defieada 
cemo tal y con los beneficios que 
á los de su clase otorga el artículo 
ciento ochenta y uno de la citada 
Ley de Enjuicia miento, sin per
juicio de lo dispuesto por la misma 
ley en sus artículos ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos. Y por este su auto, que 
por la rebeldía de Don Antonio 
Varona se publicará en el >Boletiu 
oficial> da Córdoba, á cuya provin
cia corresponde la Rambla su do
micilio, paracuyainserción se re
mitirá copia al señor Gobernador 
civil de la misma, definitivamente 
juzgando, asi lo proveyó, mandó y 
firmará dicho señor Juez, de que 
certifico.—Rafael Lopes."José Ma
ría Prieto-

La sentencia inserta oonoaerda 
á la letra con so original que obra 
en tos autos de su razor, de que cer
tifico.

Y para remítirto al señor Go
bernador civil de esta provincia, 
para su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la misma, en cumplimiento 
de lo mandado en los indieados au
tos, poogo el presente en Estepa á 
doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis. —José María Prietu.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia* 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que contienen

id fanegas y 1 celemín de tier
ra, dos y pico de ellas calme, la> 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua,

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigiree por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 18, 2? derech». 
—Madrid,

Plíegros-estados pa»*a 
la lo ruase ion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen* 
to de 6 de Mayo de 14/1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Saa Fer
nando 54,

BEFKATOS. 
de S, M. el Bey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba,» 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs«

A los SeeFetarios
DE 

Ayuotamieato.
Bepartimiento y Ma 

trícuía.
Los pliegos-estados 

para la íorraiGioa de la 
iVatrícuia de subsidio y 
BeparUmieuto por ter
ritoria!, con 1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo ios últimos mo
delos se haliau de venta 
en la impreata y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados IB y san Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuatamiento.

Pliegos estados paia 
la iormacion dei amifía» 
miento y repurúmieutcs 
prcsup uestes, estados 
com árativos, çu^uU, 

de Alcaldía y Deposita
ría, lelacioues y toda 
clase de impresos para 
las ohcinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 6. Fernando 34 y 
Letrados 18,

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han saUstecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Su ha- 
Uan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» CRÜc de Bau Fer
nando, 31.

BEàEfc ICE^^CIA.
Vresupueslos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
nlecimieuios de Deneli- 
ceucia.6e haUau de ven
ta en la imprenta y iito- 
graUa del «Urano de Cór* 
aoba,» an Fernando 54» 
y Letrados 18.

Papel y sobres
Una caja de papel coa 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, num..54» 
todo por cinco reales»

Hojas de padrón Cí»a 
arreglo al art. aí t 
reglamento de 0 de la
yo de 1871, Se hallan 
de venta en la linreita 
del «uiario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados !8.

huyruiU^, Jlvr«i i» y UiQ^miiú i>^ 

’Ji Á^jo Uíí :/U^4j^Q: JI^
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